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o artificiales ya existentes. Se considerará que un
objeto está apantallado cuando:

a) Se encuentre situado por debajo del plano
que pasa por el punto más elevado del obstácu-
lo que sirve de apantallamiento y forma un ángulo
de menos de 10 grados con el plano horizontal
que pasa por dicho punto, cualquiera que sea la
dirección que se encuentre respecto al helipuerto
(excepto en sentido contrario a la dirección de
aquél), y a una distancia, medida horizontalmente,
no superior a 150 metros.

b) Se encuentra situado dentro del volumen
engendrado por la traslación horizontal del contorno
del obstáculo que sirve de apantallamiento, en sen-
tido opuesto al que se encuentra el helipuerto, y
a una distancia horizontal de dicho obstáculo, no
superior a 150 metros.»

Disposición adicional única. Referencia al ministerio
competente en el Decreto 584/1972, de 24 de febre-
ro, de servidumbres aeronáuticas, y en el Decre-
to 1844/1975, de 10 de julio, de servidumbres
aeronáuticas en helipuertos.

Las referencias que en el Decreto 584/1972, de 24
de febrero, de servidumbres aeronáuticas, y en el Decre-
to 1844/1975, de 10 de julio, de servidumbres aero-
náuticas en helipuertos, se realizan al Ministerio del Aire
se entenderán efectuadas al Ministerio de Defensa o
al Ministerio de Fomento, según corresponda.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real
decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la habilitación
conferida al Estado por el artículo 149.1.20.a de la Cons-
titución en materia de tránsito y transporte aéreo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 5 de diciembre de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
23291 REAL DECRETO 1542/2003, de 5 de diciem-

bre, por el que se crea la Agregaduría de Eco-
nomía y Comercio de la Misión Diplomática
Permanente de España en la República de
Honduras, con sede en Tegucigalpa.

El desarrollo de los proyectos financiados por España
con fondos de ayuda al desarrollo (en torno a los 140

millones de dólares USA) requiere un estrecho control
en todas sus fases: desde la definición del proyecto,
pasando por la elaboración de los pliegos, el desarrollo
del proceso de licitación y adjudicación y trámites pos-
teriores, hasta el momento en que las empresas españolas
comienzan su trabajo. Y, posteriormente, el seguimiento
y la evaluación de la ejecución de estos proyectos.

Debido a la complejidad del proceso, y al insuficiente
conocimiento de los procedimientos e instrumentos
españoles por parte de la Administración hondureña,
se hace imprescindible que el Agregado Económico y
Comercial colabore con las entidades ejecutoras de los
proyectos y la Secretaría de Finanzas de Honduras para
lograr que los proyectos se puedan ejecutar en un plazo
razonable.

El Gobierno formado a principios de 2002 en Hon-
duras tiene entre sus objetivos el desarrollo de un ambi-
cioso programa de concesiones de infraestructuras
(energéticas, viales, portuarias, de abastecimiento de
aguas) para atraer inversión extranjera. Dado que existen
empresas españolas trabajando en estos sectores en
otros países centroamericanos, su participación en el
mercado hondureño sería bastante probable.

En ausencia de una Oficina Económica y Comercial
en Tegucigalpa, los empresarios españoles que visitan
Honduras y deben pasar por la capital, donde radica
una buena parte de las empresas, carecen de la atención
apropiada.

En lo que respecta a las relaciones institucionales,
el marco actualmente existente es excelente y constituye
un magnífico punto de apoyo para la actividad de las
empresas españolas, marco que es necesario aprove-
char.

Por todo ello, se hace necesaria la creación de una
Agregaduría de Economía y Comercio en Tegucigal-
pa, dentro del marco normativo que forman tanto la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado,
como los artículos 11 y 15 del Real Decreto 632/1987,
de 8 de mayo, sobre organización de la Administra-
ción del Estado en el exterior, y 4 del Real Decre-
to 2827/1998, de 23 de diciembre, de organización,
funciones y provisión de puestos de trabajo de las Con-
sejerías y Agregadurías de Economía y Comercio en las
Misiones Diplomáticas de España.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros de Asuntos
Exteriores y de Economía, a propuesta de la Ministra
de Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de diciem-
bre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación de la Agregaduría de Economía
y Comercio de la Misión Diplomática Permanente de
España en la República de Honduras, con sede en
Tegucigalpa.

Se crea la Agregaduría de Economía y Comercio de
la Misión Diplomática Permanente de España en la Repú-
blica de Honduras, con sede en Tegucigalpa, y que se
articula como Oficina Económica y Comercial de dicha
misión.

Artículo 2. Dependencia funcional, administrativa y pre-
supuestaria.

Esta Agregaduría de Economía y Comercio dependerá
funcional, administrativa y presupuestariamente del
Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo, sin perjuicio de las facul-
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tades de dirección y coordinación del Jefe de la Misión
Diplomática.

Artículo 3. Estructura orgánica de la Agregaduría de
Economía y Comercio.

La estructura orgánica de la Agregaduría de Economía
y Comercio será la que se determine en la correspon-
diente relación de puestos de trabajo, sin que ello supon-
ga, en ningún caso, incremento del gasto público.

Artículo 4. Gastos de apertura, instalación y funciona-
miento.

Los gastos que origine la apertura, instalación y fun-
cionamiento de la Agregaduría de Economía y Comercio
que se crea por este real decreto se cubrirán con cargo
a los créditos de los presupuestos ordinarios del Minis-
terio de Economía existentes para las Oficinas Económicas
y Comerciales en el extranjero, incluidos los del personal,
por lo que no se producirá incremento del gasto público.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

El Ministro de Administraciones Públicas y los Minis-
tros de Asuntos Exteriores y de Economía, en el ámbito
de sus respectivas competencias, dictarán las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo de lo previsto en
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 5 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Administraciones Públicas,

JULIA GARCÍA-VALDECASAS SALGADO

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

23292 LEY 11/2003, de 24 de noviembre, de pro-
tección de los animales.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley de protección
de los animales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En las últimas décadas ha proliferado, en las socie-
dades más civilizadas, un sentimiento sin precedentes
de protección, respeto y defensa de la naturaleza en
general y de los animales en particular, convirtiéndose
en un asunto de índole cultural que importa al conjunto

de la ciudadanía. A este proceso de sensibilización han
contribuido especialmente factores tanto científico-téc-
nicos como filosóficos.

De una parte, la ciencia, a través del estudio de la
fisonomía animal, ha demostrado empíricamente que los
argumentos que fueron esgrimidos durante tantos siglos
para distanciarnos de los animales carecían de justifi-
cación, siendo cruciales en este proceso los modernos
estudios sobre la genética. Al mismo tiempo, los estudios
realizados sobre las capacidades sensoriales y cognos-
citivas de los animales no han dejado duda sobre la
posibilidad de que éstos puedan experimentar sentimien-
tos como placer, miedo, estrés, ansiedad, dolor o feli-
cidad.

De otra parte, la constatación de estos datos ha gene-
rado, desde mediados de los años sesenta, un importante
replanteamiento ético, en clave ideológica, en torno a
la posición del hombre frente a los animales, con el obje-
tivo fundamental de esclarecer dónde se halla la difusa
frontera entre la protección de los animales y los inte-
reses humanos. Todo ello ha dado origen a una nueva
línea legislativa nacional e internacional en materia de
protección de los animales.

En este último ámbito, son numerosos los textos que
hacen referencia a estos principios proteccionistas. De
entre ellos destacan la Declaración Universal de los Dere-
chos del Animal, aprobada por la UNESCO el 17 de
octubre de 1978, y en el ámbito de la Unión Europea
la Resolución del Parlamento Europeo de 6 de junio
de 1996, iniciativa materializada en el Protocolo anejo
al Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea núme-
ro 33, sobre protección y bienestar de los animales, intro-
ducido por el Tratado de Ámsterdam.

La legislación vigente en nuestro país resulta parcial
y dispersa, lo que no facilita una adecuada y efectiva
protección de los animales. Ante estas circunstancias,
la sociedad andaluza venía reclamando mecanismos que
garantizasen la defensa de los mismos. Con el propósito
de satisfacer esa demanda, la Comunidad Autónoma ha
elaborado la presente Ley.

Entre las materias relacionadas en el artículo 148
de la Constitución y, a su vez, recogidas como com-
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, figuran
sanidad e higiene, cultura, ocio y espectáculos (artícu-
los 13.21, 13.26, 13.31, 13.32 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía), por tanto, compete a la Comu-
nidad Autónoma la regulación de la materia objeto de
esta Ley.

II

Esta Ley tiene en cuenta que dentro de la protección
animal pueden distinguirse distintos sectores en virtud
de la finalidad a la que son destinados: ganadería, expe-
rimentación, compañía, etc., que por sus especiales con-
notaciones requieren un tratamiento separado y porme-
norizado a fin de lograr una protección que se ajuste
a sus específicas necesidades.

Partiendo de esta diversidad, se ha optado por regular
las condiciones de protección de los animales de com-
pañía, por ser éstas las de menor atención legislativa
y por las especiales dimensiones sociales que están
alcanzando en los últimos años. Dicha regulación se hace
desde el mayor número de perspectivas, no limitándose
únicamente a la protección de los animales en sí mismos,
sino incorporando también las medidas que garanticen
una saludable relación de los animales con el hombre,
no sólo desde el punto de vista higiénico-sanitario, sino
también desde el de la seguridad.

Ello no ha impedido, sin embargo, que se recojan,
en las Disposiciones Generales, las atenciones mínimas
que se deben dispensar a todos los animales que viven
bajo la posesión del hombre.


